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Advertidos erron."s en el texto de la Sentencia núm. 70/1992.
de 11 de mayo, del Tribunal Constitucional. publicada en d Surle
mento al «Bolelín Oticial del Estadm> I1lim. 129, de 29 de mayo de 199],
se transcnben a continuación las oportunas correcciones: .

En la pág. 22. primera columna. párrafo 4, línea 6. donde din:: ,<13
vía procesa!>., debe decir: «la vía preprocesal».

.¡

'.'

mento al «BolcHo Oficial del Estado» núm. 129, de 29 de mayo de 1992.
se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la pág. 18. primera columna. párrafo 9. )ínea 3. donde dice: ~(don
Julian Brugeño Arroyo.), debe decir: «don Julian Burgueilo Arroyo.»,

En la pág. 19. primera columna, párrafo 2, línea 9, donde dice:
«encuanto a la prestacióm~. debe decir: «en cuanto a la prestación».

En la pág. 19, primera columna. párrafo último, línea última, donde
dice: «Tras recapituao>, debe decir: «Tras recapitular».

En la pág. 10. primera columna, parrafo 4. líneas 11 y 12, donde dice:
«con reticrada doctrina». debe decir: «con reiterada doctrina».

15384 CORRECC10I\' de errores en el texto de fa Sentcncia núm.
7()/f992. de 11 de mayo, del Trtbunai Constitucional.
puhlicada en el Suplemento al "Bufetin Ofidal de! E.\/(ldo"
IllÍm. 129. de 29 de ma¡:o de 1992.


